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g1 Presidente de la República, 

R eus habitantes, 
Sttbed: 

Que el Congreso ha ordenado Jo siguiente: 

Decreto N9 115 
La Cámara de Diputados y Ja del Senado de 

Ja República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 19-Háse elegido Magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia al seftor Dr. Ni­
colás Buitrago, para llenar la vacante causa­
da por el deceso del seftor Magistrado Dr. 
Pedro Pablo Sotomayor. 

Arto. 29- Delégase 'en el honorable eenor 
Ministro de la Gobernación, la facultad de 
dar posesión de su cargo al Dr. Buitrago. 

Decretan: 
Arto. 19--El dnetituto de los Hermanos 

de tas Escuelas Crietianae1, establecido en 
la República con fines e:lucacionales, seri 
reputado como persona jurtdica y tendrá la 
representación de ella el Visitador nombra­
do o que en lo sucesivo nombre el Superior 
General de la CongrE:gación. 

Arto. 29--EI representante acreditaré su 
pereoneria .. con el despacho de su nombra· 
miento, debidamente autenticado. 

Arto. 39--Esta ley comenzará a regir des· 
de su publicación en •La Gacet&1, Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.·· Managua, D. N., 25 de 
Mayo de 1949.--M. F. Zurita, D. P. ··Luis 
Felipe Hidalgo, D. S.·· Mariano Valle Quin­
tero, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.··Cámara del Senado. 
-·Managua, D. N., 1 de Junio de 1949.··P. 
A. Blandón, S. P.-·Salvador Castillo, S. S.·· 
Pedro Joaqutn Chamorro, S. S. 

Por Tanto: Ejecúteee.-·Casa Presiden· 
cial.·-Mansgua, D. N., doe de Junio de mil 
novecientos cuarenta y nueve.--V. M. RO· 
MAN, Presidente de la República.··M. Sal· 
merón, Ministro de la Gobernación y Anexo1. 
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Cámara de Diputado• 1

1 

cuarenta y ocho. Despuéa de las discusio---------=-===-=---===-=-=-- nes del caso. se aprueba la moción de los 
· . · , . . diputados Sotelo y Zurita para que se envfe 

Décima Segunda Ses1.ón de la Cá~ara. de D1- al Ejecutivo e) informe de la Comisión. 
potados en su reumón extreordma~1a p~ra g -Se Je da lectura más' tarde: al acuse 
que fué convocada po~ Decreto EJ_ecutivo recibo que el Ministerio de la Gobernación 
~9 930, de uno de Septiembre de mil nove- envfa del informe citado •. acogiendo como 
C!entos cuarenta Y ocho, celebrada en la \)ropio el proyecto que Je llegó con carácter 
c!u?ad de Managua, D.N ..• a las doce me de ilustrativo. Se lee el proyecto y ee en· 
r1d1a~as del .dfa martes c10co de Octubre vfa 8 Comisión. 
de mil novecientos cuar~nta Y ocho. . 9 - Se da lectura al dictamen en un todo 
Presidencia del diputado Sánchez B.. asis· favorable que la Comisión de Gobernación 

tido de los diputados Zurita, Y Mf?ntenegro, presenta sobre el citado proyecto. Aproba­
como primero y segundo Secretario, respec. do el dictamen se inicia la discusión por ar. 
tivamente. · ticulos del proyecto en cuestión. Todos loe 

Concurren además loe diputados eiguien- artlculos ee aprueban fntegramente después 
tes: Bonilla, Ri>ñasco, Cabralee, Sotelo, Ca- de discutirlos y -se rechaza la moción del 
llejas, Cerda UlloP, Chamorro Brna~rl. Za· diputado Cabrales para ·reformar la parte 
mora J. F., Rodrlguez. ~los, Urrut1a, Jar- final del primer párrafo del Art. 69 de la 
quin, Benard, Valle Qmntero, Buquero. Ley de Inquilinato vigente. La moción que 
Garcie, Espinosa, T.irres Moti na, MPrcado, es rechazada dice asf: 'Lli parte· final del 
Argüello Montiel, Saborfo, Selva L., Hidalgo primer párrafo se leerA asf: •Este aumento 
y Melina. . nunca podr! ser mayor .del 30% del canon 

No asisten los diputados e1gui~ntee: Lugo actual que paga el inauilino y. siempre que 
Marenco, Sánchez ;E.. que estAh apermisa- no se hubiere hecho un aumento de canon 
dos, Salinas h., TUckler, Ramfrez Z , Roe- en los últimos dos años a contar de la fecha 
trán, lrlas, Paniagua Bivas, Alaniz, que go- de Ja presente ley•. 
za de per~iso •. Borgen Talavera, González, 10-Al proyecto aclaratorio de la Ley de 

· por causa JU~t1ficada, Y Mach~do Sacase~ Inquilinato se le agrega un· articulo a moción 
1-El Pres1dent~ declara abierta la eee16~. del diputado Zurita, que dice asl: •Art 69-

. 2-:--Se l~e. se discute Y se apru~ba sm La presente Ley es aclaratoria a la de Inqui· 
mo~1ficac1ón alguna el acta de la sesión an linato publicada en cLa Gaceta• N9 192 de 2 
ter1or. de Septiembre de este ano». 

3- Se continúa la discusión de la Ley de Im- . . . 
puestos y Derechos Forestales. Al discutir- 11 E! diputado ~otelo pide que ~I proyec-
se el Art. 99 el diputado Moliná mociona pa· to anterior se Je dispense el trá!D1te de se­
ra que se suprima, lo cual es aprobado por gundo debate, pero esto no es posible-porque 
la Cámara de manera unánime. Asf mismo n~ hay el QUO!um de ley para ~torgar tal 
se aprueban los Artos. 10 y 11, con Jo que Ja dtspens~. U mcamente se le dispensa la 
citada ley queda aprobada en primer debate. aprobación del acta en l_a parte conducente. 

4 - Se da lectura al dictamen, favorable 12-Se aprueba la contrainiciativa llPgada 
en un todo, sobre el proyecto creador de las del Senado sobre la ley que se concede va· 

.Juntas Locales de Fomento. Aprobado el cacionee a·loe empleados públicos, desde la 
dictamen y el proyecto en lo particular, se una de la tarde,. en loe diae que d~tre el de~­
aprueba luego por articuloe, en primer de arrollo de loe JUeg(1S de la Décima Serie 
bate todo el proyecto tal como llego del Mundial de Bl!isbol de Aficionados. La 
Ejedutivo. · contrainiciativa del Senado es para que tal 

6 - 8e Jeé el dictamen sobre el proyecto de beneficio se extienda a los empleados de to­
ley creadora de loe Ministerios de Estado y da la República y no exclusivamente a los 
otras Dependencias del Poder Ejecutivo. de Managua. 
El dictam-:n se aprueba en I~ general el pro· 13- Se lee y se manda a Comisión el pro­
y~cto ~ úmca~ente le hece hgeras reformas. yecto de ley enviado por el Ejecutivo, por 
Discutido el dictamen Y votado, es aprobado el cual se prohibe la tala de bosques un ki· 

_ por la Cá~ara. . . . lómetro a cada lado de la Carretera Roose-
6 - El diputado Espmoea mforma soóre el velt, desde Villa Somoza hasta Ciudad Ra· 

estado ~e suma gravedad en q.ue se encuen· ma, salvo el caso de loe caminos que tengan 
tra el d1put~do Sobalvarro Y pide que de .sus que abrirse de propiedades vecinas hacia la 
fondos propios la Cámara ayude económica- citada Carretera. ' 
mente. Se aprueba votar en su favor la • • . 
cantidad de quinientos córdobas. . 14 El • Presidente leyaf!ta la ees~ón, cata 

7-Se da lectura al informe que la Coma· para sesionar al dla e1gu1ente y fba como 
si6n nombrada al efecto , rinde sobre loe o~den del dfa todo lo que ha quedado pen· 
errores con que se publicó la actual Ley de diente. 
Inquilinato. La Comisión presenta un pro· 
yecto con carácter ilustrativo que bien pue- Humberto .Sánchez B., · 
de utilizar el Ejecutivo para que envfe una . Presidente. 
iniciativa con el objeto de dictar una ley . 
aclaratoria de la publicada en •La Gaceta. Manuel F. Zurita, 
del dos de Septiembre de mil novecientos 1 Srio. 

A urelio Montenegro, 
Srio. 
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... ,. PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An1xa1 

Y. ·. N9 92 
. { El Presidente de la República, 

Acuerda: 
El siguiente Reglamento de la Empresa 

Aguadora de Granada. 
De los bienes y Renta.s de la Empr&ia 

Art 19 - La Empresa Aguadora :de Gra· 
nada, está constituida por los inmuebles y 
eemovientes que concurren a dar el servicio 
de agua a la ciudad. y que se encuentran 
inscritos en el Registro P'Oblico de ese de­
partamento, en la finca N9 9187, del libro 
de Propledlldes. Sección de Derecho!! R<>a. 
les, Folio 76, Tomo 117, a la fecha que se 
hizo el anterior Rf'glamento, más las ma­
quinarias, herramientas, etc., que se hayan 
adquirido posteriormente y que consten en 
el inventario. 

Art. 29-Loa bienes de la Empresa y su 
renta, forman parte del Tesoro Municipal, 
que estará bajo el control del Ejecutivo, y 
1u administración será regida por las dispo 
siciones de este Reglamento. 

Art. 39-La utilidad liquida del protiucto 
de la renta, pasara a constituir el Fondo 
Acumulativo, que se guardará er1 el Banco 
Nacional de Nicaragua, ea una cuenta es· 
pecial, que no podrá ser Pgresade, sino me­
diante aprobación del Ejecutivo, por medio 
del Ministerio de la Gowrnación. 

Art. 49 La utilidad liquida, quedará de­
-terminada, después de hechas las siguientes 
erogaciones: 
a)-Pagoe del Presupuesto de Gaetos de la 

Empresa: 
b)-.Pago de la cuota para el Fondo de Re-

• serva; • 
c)--Pago de las cuot&B de amortización e 

intereses de deudas pendientes; 
d)-Pllgo de los gastos ordinarios y extraor· 

dinarios que fueren autorizados. 
Fondo de Re&eTVa. 

Art. 59 -El Fondo de .Reserva lo forman 
las cuotas acumuladas mensualmente del 
10% sobre el producto bruto de la Empresa. 
hasta completar la suma de Quince Mil Cór· 
doba, que se tendrán en depósito en el Ban­
co Nacional de Nicar11gua. Cuando este fon­
do Jlegase a su limite, el excedente pasará 
al Fondo Acumulativo. 

Art. 611-EI Fondo de Reserva, garantiz1 
Ja exiiatencia y mejoramiento de la Empre· 
sa, y en consecuencia, la· Administración 
sólo podrá disponer de él en caaos de emer­
gencia o de una evidente mejora de Ja Em­
preaa, pero autorizado por el Ministerio de 
Gobernación. 

Art. 79-E:l Fondo de Reserva permane­
cerá depositado en el Banco Nacional de 
Nicaragua, y será 1controlacJo mediante doa 
cuentas, qui ae especifican en la SeeciOn de 
~nta~il'~-·~ ~· H~e .J'eJlameaw, 

Las tres quintas partee del F"ndo de Re· 
eerva depositado mensualmente, devenga­
rán interee. según convenio de la Municipa· 
lidad y el Banco Nacional de Nicaragua. 

Las dos quintas partes del Fondo de Re· 
serva restantes, no devengarán interés por 
estar dei3tinadas a atender, en cualquier 
momento, necesidades de carácter urgente, 

Los intereses que rec~e el Banco Na· 
cional de Nicaragua eobre el Fondo de Re­
serva, formarán parte del mismo fondo, de­
biendo hacerse liquidación anual. 

De la Administración y Personal 
Administrativo 

Art. 89-La Administración de la Empre­
sa, corresponde directamente al Adminis­
trador, nombrado al ef~cto por el Ejecuti· 
vo por medio del Ministerio de Goberna­
ción, el que deberá ser mayor de 25 ¡¡fl.os de 
edad, nicaragüense y capacitado para el de­
sempeflo del cargo. Dicho Administrador 
tomará posesión ante el Ministro de Gober­
nación o ante el foncionario ·que éste dele· 
gue, previa fianza de Oeho Mil Córdobas, 
de persona abonada, a juicio de la Contra· 
loria Especial de Cuentas Locales, quien 
custodiará dicho documento. -

Art. 99-EI Administrador depende di­
rectamente del Ministerio de Gobernación, 
y estará sujeto a 101 siguientes deberes y 
atribucion-es: 
a) - Nombrar el personal de su dependen· 

cia, de conformidad con el Presupuesto 
de Gastos en vigor; 

b) - Recibir bbjo inventario los bienes de la 
Empresa; "' 

c)-Determinar el Presupuesto de Gastos y 
el monto rJe loe gastos extraordinarios 
para someterlos a la aprobación del Mi­
nisterio de la Gobernación, por medio 
de la Contralorfa de Cuentas Locales: 

dJ-Mantener abierta ¡la oficina •n las ho­
ras de la manana y de la tarde, por un 
término de seis horas como minimum: 

e)-Proponer al Ejecutivo la reforma de la 
Tarifa vigente, aduciendo las razones 
que tuviere: 

f) -Rendir cuentae mensualmente a la Con· 
tralorfa E!!pecial de Cuentas Lncales 
enviando al efecto un cuadro de Ingre­
sos y Egresos, copia del Diario y Balan­
ce de Prueba y al fin del ano, los libros 
de Caja, Diario y Mayor, Estado de 
Activo y Pasivo e Inventario General. 
Al piá del caadro de Ingresos y Egre­
sos, detallará el movimiento de la bo· 
leteria durante el mes: 

g)-Depoeitar todo el ingreso en el Banco 
Nacional de Nicaragua, y formar loa 
depósitos para el Pondo de Reserva, 
conforme al Art. 7; 

h)-Dirigir todas 111 operacionea admlnis­
trativaa, impuestas por este re¡-lamen. 
to, e Implantar la estricta recaudación 
de fondos, y vigilar el buen servicio, 
siendo respon11ble por laa faltaa c¡1.11 
QQIUflD1 
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Art. 10-Son miembros del Personal Ad· Art. 19--Los pagos del 11ervicio, deberán 
ministrador: hacerse en Ja Oficina o p\ Colector. antes 

1..-Administrador del 10 de cada mes. Trar scurrida esta fe· 
!-Secretario Contador cha y después de tres d[a de requerimiento 
1-Auxiliar del Srio. Contador hecha por medio de la au: >ridad de policia; 
1-Mecanografista por falta de pago se euspe,1derá el servicio 
2-Colectores Y no se restablecerá hasta que no se cumpla 
2-Fontaneros con el Art. 17 de este Reglamento y se haya 
1 InBpector de Servl·c1·0 cancelado todo rezago. 
- Art. 20--Son causas p1ra suspender el 3-Guardas • 1 servicio: 1-J efe mecámco en el P antel de la a) -La falta de pago en los términos esta. 

bomba Y ayudante. blecidos en este Reglamento; 
!-Ingeniero Director, caso que el b)-Los derrames continuos de agua por 

Administrador lo crea necesario. defecto de llaves, conexiones o tuberlas 
At. 11-Los miembros del Personal Ad· interiores, no reparadas después de un 

ministrativo, serán nombrados por el Admi· segundo aviso; 
nistrador, excepto el Administrador, cuyo c)-Las regaltas o ventas de agua no auto. 
nombramiento lo hará el Ministerio de Go- rizadas; 
bernaci6n, como antes se dijo. Lott que CO· d)-Aumentar el n\lmero de llaves o variar 
lecten fondos, rendirán fianza a favor del ta tuberla interior sin permiso de la 
Administrador, en cantidad suficiente para . Empresa: 
responder a loa fondos que manejen. e) - Infringir lae disposiciones de este Re· 

Art. 12-Corresponde al Secretario Con· glamento. 
tador: Art 21--Toda suspensión de servicio por 
a) -Llevar el movimiento de la oficina y reparaciones, limpieza de las pilas o por 

contabilidad de Ja Empresa: cualquier otra causa, deberá ser avieado al 
b)-Hacer las veces del Administrador, público con dos dias de anticipación, por 

cuando llegase a faltar: cualquier medio de difusión. 
c)-Llevar el control del Almacén de ma· Art. 22--Las reclamaciones contra la Em-

terialee; presa, por el servicio de cualquier otra cau· 
d)-Tener a su cargo la correpondencia, sa, deberán hacerse al Administrador y de 

confección de recibos por pago del ser· su resoluciórr podrá recurrirse ante el Mi· 
vicio y de Jos gastos: nieterio de Gobernación. 

e)-Cumplir con las órdenes del Ad minie· De la Contabilidad .. 
trador. 

Art. 13-EI Personal técnico de la Em· Art. 23-La contabilidad de la Empresa, 
presá, tendrá a su cargo el buen funciona- será llevada por partida doble en los libroa 
miento de las maquinarias y distribución siguientes: Caj11. Diario, Mayor, Depósito 
de las eguas. Bajo su dirección actu11rán de Clientes, Cuentas Corrientes del Servi· 
loe fontaneros y guardas, y responderá an· cio, Inventarios Y Balances Y cualesquier 
te el Administrador por cualesquier irregu- otro auxiliar que se necesite. 
laridad en el servicio. Art. 24·· L1 contabilidad será llevada con· 

Art. 14 -Todo servicio prestado por la forme el siguiente catálogo de cuentas: 
Empresa, será cobrado son recibos numera- al-Cuentas de Capital. 
dos, firmado por el Administrador y sella· Planteles y edificios: 
dos por la Contralorfa Especial de Cuentas Tuberfa, 
Locales. Muebies y enseres, 

Art. 15 - Los pagos ordinarios y extraor- Caja, 
dinarios de la Empree&, se efectuRrán con Materiales de Almacén. 
cheques librados por el Administrador. b)···Rentas y productos, 

Art. 16 -Las infracciones en el servicio Cuentas corrientes de servicio de egua, 
y faltas cometidas por los abonados, serán Conexiones, 
objeto de multa, calificada por el Adminis· Reparaciones, 
trador, de uno a cinco córdobas. , Multas, 

Del Servicio Ingresos eventuales. 
· Art. 17-Dentro de Jae 48 horas de solici· c) ···Gastos de explotaci6n, 
tado, ta Empresa está obligada a dar el ser. Gastos administrativos, 
vicio de agua, previo pago del derecho de Gastos de operaciones, 
conexión y depósito de una mensualidad Gastos de mantenimiento, 
para garantizar el pago del servicio reepec· Gastos de conexiones Y reparaciones. 
tivo. . . · 1 • . d) ···Préstamos, 
· Art.)8'--Todo servicio sertl individuar-·pa. Banco Naci~µal de ~icaragua, préstamo 
ra cada familia independiente, suminietrán· Intereses h1potecar1os. . 
dolo directamente ·de lo~ tubos de la Em- e)···Cuentas diversas, 
presa. En conl!lecuencia, no se dará eervi · 1 · Dep6sitoe de clientes, 
cio de agua que se origine. de conexiones Banco Nacional de Nicaragua, ·Cuentas 
con tubos de casas particulares.·· · General depósitos, 

. ( 

-l 

-

www.enriquebolanos.org


\,. 

~ , 

! 

r . 

-1 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 1157 

Banco Nacional de Nicaragua, Dep6ai· 
tos de clientes, 
Banco Nacional de Nicaragua, Fondo 
de Reserva con intereses. 

O···Control, · 
Cuentas de boletas, 

g) ···Resjalrte, 
Reintegros, 
Pérdidas y Ganancias. 

Los gastos administrativos, son todos los 
necesarios para el manejo y direcci6n de la 
Empresa. 
. Los gSBtos de operación comprenden: va­

lor de materiales, salarios, etc., para produ 
cir el servicio de agua potable. 

Los gastos de mantenimiento comprenden 
los que se hagan para la coneervaci6n de 
de edificios, maquinarias, tallerer, camiones 
etc. 

Disposici-Ones Generales 
/ 

Art. 25--Mientras subsista el préstamo 
hecho al Banco Nacional, seg6n la escritu 
ra respectiva, vrevalecerán sobre este Re­
glamento y serán de estricta aplicaci6n las 

• cláusulas pertinentes convenidas en dicha 
escritura. 

Art. 26 -Todos los proiluctos de Ja Em· 
presa, deberán depositarse directamente en 
el Banco Nacional de Nicaragua, para res­
ponder en primer término a la deuda con­
trafda por la Empresa Aguadora. 
· Art. 27--EI presente Reglamento deroga 
cualquier disposici6o dictada con anteriori 
dad y será publicado en 1La Gaceta•. 

Comunfqueee. Casa Presidencial, Ma· 
nagua, D. N., 2 de Mayo de 1949. RO 
MAN. El Ministro de la Gobernación, M. 
Salmerón. f:: 

Secretarla de la Presidencia 

N9169 
El Presidente de la Replíblicil, 

Acuerda: 
19 •• Nombrar chofer de la Primera Dama 

de la Reptíblica, al Sargeoto G. N. (S. E.) 
Vinicio Quintero, en sustitución del Sargen­
to G. N. (S. E.) José A. Zambrana, quien 
pasa a ocupar otro cargo, 

29· Nombrar chofer de Casa Presidencial 
al Sargento G. N. (S. E.) José A. Zambra. 
na, en sustituci6n del Sargento G. N. (S. E) 
Vinicio Quintero. 

39 -Nombrar Segundo Ordenanza del Ex­
celentisimo Sr. Presidente de la República, 
al Cabo G. N. Tomás Vásquez M., en susti· 

, ·tución del Cabo G. N. (A) Julio Trejos, 
-quien pasa a ocupar otro cargo. 
· 49--Nombrar Ordenanza del Excmo. Sr. 
Presidente de Ja Rep6blica, al Cabo G. N. 
(A) Julio Trejos, en lugar del Cabo G. N. 
Tomás Vásquez M. 

59 -Estos nombramientos son efectivos a 
partir de esta fecha y devengarán el sueldo 
que les asigne el Presupuesto General de 
Gastos. 

Comunfqueee. - Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., primero de Junio de mil 
novecientos cuarenta y nueve. -V. M. RO· 
MAN. -El Secretario de la Presidencia, Ig. · 
RomAn P. 

Educación Públlca 

N91067 
El Presidente de la Rep6blica, 

Considerando: 
Que el personal y alumnado de la Escue­

la Elemental de Nit\11s N9 3 del Campo Bru· 
ce, de esta ciudad, interpretando los deseos 
del vecindario del barrio ya expresado, pa. 
ra que en un reconocimiento de justicia ae 
dé el nombre de •Sara Barquero• al referi· 
do centro escolar: 

· Considerando: , 
Que el Gobierno de la Rep6blica ve con 

agrado y simpatfa estos homenajea a quie· 
nes, como la senorita Barquero, han dado 
lo mejor de su vida a las labores del Magis· 
terio Nacional y a la cultura en general, y 
en vista de lo anteriormente solicitado, 

Acuerda: 
19--Acoger con estusiasmo Ja sugerencia 

hecha por el personal docente y el alumna­
do de la Escuela Elemental de Niñas N9 3 
del Campo Bruce. 

2Q .. Denominar con el nombre de 1Sara 
Barquero•, a la Escuela ya mencionada, t!e 
ta ciudad de Managua, Departamento del 
mismo nombre. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., de31 de Mayo de 1949.-RO· 
MAN Y REYES.-EI Ministro de Educación 
Ptíblica, José H. Montalván. 

N9 995 
El Presidente de 18 Rep6blica, 

Acuerda: 
lO - Jubilar con la suma mensual de se­

senta córdobas (C$ 60.00) a la set\orita Ro· 
sa Pifta, profesora del Departamento de Ri· 
vas, por reconocimiento a sus largos •ftos 
de servicios prestados al Magisterio Nacio· 
nal. 

29-El presente Acuerdo surte efectos le· 
gales a partir del 19 de Junio en curso y la 
erogeción se tomará del Tftulo VIII, Capitu­
lo XXXII del Presupuesto General de Gas­
tos del Ramo. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana· 
gua, D.N., 19 de Junio de 1949.-ROMAN Y 
REYES.-MariAno Barreta Portocarrero, 
Subsecretario de Educación Ptíblica. 

N9 1066 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar Profesor de Algebra, del 

Instituto Nacional de Oriente, Segundo 
Curso, al Dr. Gonzalo Meneses Oc6n. 

29-Nombrar .Profesor de Quimica, del 
mismo Instituto, en Segundo Curso, a don 
Porfirio Rocha. 
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39-Los nombrados tomarán posesión de 
su cargo en la Secretarla del mismo Centro 
y devengarán el sueldo que les asigne el 
Presupuesto de Gastos del Ramo, Titulo 
VIII, Caoftulo XVII, a partir del 19 de JU· 
nio próximo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma­
nagua. D.N., 20 de Mayo de 1949. - RO MAN 
Y REYES. - El Ministro de Educación P11-
blica, José H. Montalván. 

N91072 
El Presidente de la Rep11blica, 

Acuerda: 
19-Permuter en sus ·respectivos cargos, 

a la señorita Josefa Rocha Avellán, Profe· 
sora de la Escuela Superior de Nifias cJ na­
nita Pinelh, de la ciudad de León, Depar­
tamento del mismo nombre, con Hercilia 
Prado. profesora de la Escuela Gradusda 
de Ntl'íae San Juan N9 l. 

29-Nombrar a Mercedes Palma P., pro­
fesora de la Escuela Graduada de Nifias N9 
1 San Juan, de la ciudad de León, en lu­
gar de Elba Tábora, que cesa. 

39 -La nueva nombrada tomará ¡>osesión 
de su cargo en la Jefe tura Polftica del De· 
partamento "!I devengará el sueldo que se 
tomará del Titulo VIII, ··capitulo IX. del 
Presupuesto General de Gastos vigente, a 
partir del 19 de Mayo corriente. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D. N., 23 de Mayo de 1949. - RO 
MAN Y REYES. --El Ministro de· Educación 
Pública, José H. Montalván. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 45 
Tres tarde veinte Junio corriente, subastaráse fin-

• rústicas jurisdicción Diriamba, veinte manzanas más 
o menos, limitada: Oriente, Esteban Ruiz; Ponien­
te, Alberto Mercado; Norte, camino; Sur; Simón Ló­
pez;· dos casas pajizas; diez manzanas limitadas: 
Oriente, Pedro Sandino; Poniente, Esteban Ruiz; 
Norte, río Bojorge; Sur, camino. 

Ejecución: Manuel de Jesús Outiérrez contra 
lidia Ruiz. 

Base doscientos córdobas. 
Oiránse postores. 
Juzgado Local Civil,-Diriamba, tres Junio mil 

novecientos cuarentlnueve.-Pedro J. Pérez.-C. A. 
Zapata, Srio. 1202 3 3 

N9 5152 
Tres tarde, quince junio corriente, remataráse este 

Juzgado urbana: Oriente, línea férrea; Poniente, 
Berta Montenegro; Norte, Manuel Espaila; Sur, Ma· 
ría Oaitán. 

Ejecución: Encarnación de Duarte - Luis Duarte. 
Dado Juzgado Local Civil.-Masaya, ocho Junio 

mil novecientos cuarentinueve.-Alberto Ramírez, 
Juez Local. 1211 3 1 

• N9 52 
qnce mafiana veintitrés corrientes, remataránse 

meJOr postor local este Juzgado propiedades si­
guientes: a) urbana en Managua, barrio Estrada Ji. 
mha~a: Oriente, décimacuarta avenida enmedio, 
predio antes Mecatera, hoy Pedro fonaeca; Ponien· 
te, fellpa Payán Orochena¡ Norte, francls~o Berro­
tcrAu¡ Sur, Ni1tor Au¡u1to Poliocarrcro, contiene 

casa cailón, corredor, cocina, bailo, pila receptora 
de agua, Inodoro; construcción taquezal, techo tejas 
barro, ladrillo cemento, cielo raso y otra casa ca· 
ilón sobre horcoues, techo-- tejas barro, ladrillo ce· 
mento; b) urbana barrio Estrada esta ciudad, limi· 
tada: Oriente, avenida enmedlo, Aníbal !barra Ro­
jas; Poniente, Jacinto Alfaro, antes Pablo Emilio 
Montalván; Norte, Luis Felipe Venerlo; Sur, Pedro 
Antonio Valdivia; c) urbana cantón Otra Banda 
en Granada, contiene cas'll mediaguas, techo tejas, 
sobre horcones, paredes henchidas, limitada: Orien· 
te, calle; Poniente, Isabel Corea; Norte, Margarita 
Oómez, calle enmedio, y Sur, Margarita Quintanilla. 

Ejecución: Rosario Hernández de Suárez contra 
francisco Ernesto Berroterán, por suma córdoba.. 

Avalúo veintidós mil novecientos cuarenta cór­
dobas en conjunto. 

Juzgado Primero Civil Distrito.-Managua, ocho 
junio mil novecientos cuarentinueve.-0. Bendaila 
S., Srio. _ 1208 3 1 

No 5155 
Tres tarde, veinte corriente, venderáse al martillo 

pública subasta al mejor postor, •Allis Chalmers•, 
modelo P-471 RC-3 Diesel Engine, arranque eléc· 
trico; una grúa o wlnche, marca Careo; y cuatro wa· 
gones ruedas de hierro; todo rerfecto estado. . 

·Ejecución Carlos Cardena y otro, contra Juan 
César Prado. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado 2°. Civil Distrito.-Managua, cua· • 

tro Junio mil novecientos cuarentinueve.-R. Sacasa 
o. 1215 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NV 9730 

Maria Guadalupe Somoza, mayor de edad, sol· 
tera, de oficios de domésticos y de este domi· 
cilio, sollcita titulo supletorio de una casita en la. 
banda mer:idional de -esta ciudad, de tejas, pa· 
redes de embarro, maderas de canto, piso natural, 
de nueve varas de largo y una cuarta y seis va· 
ras de ancho con su correspondiente corredor, tie· 
ne una mediagua de siete varas de largo y un 80• 
lar de veintiuna varas de fondo por oche> y me­
dia de ancho, bajo esto& linderos: 9riente, solar 
Nacional, calle enmedio; Occidente, solar de Jo· 
sé Salas Mus11; Norte, . casa y solar de Teodoro 
Salazar y Sur, Isidro Jirón, casa. y solar. Valora• 
da en doscientos córdobas. 

Quien pretenda derecho opóngase en el térmi­
no de ley. 

Secretaria Juzgado Local, Ca.moapa dieceisiete 
de Mayo de mil 111ovecientos cuarenta y nueve. 
Lineado--.tiene un& mediagua de siet.e varas de 
largo-: Vale. Corregido-ocho-Vale. Testado.­
Oriente-No vale.~Salomón Flores T., Secretario. 
Es conforme. 

Es conforme, Salomón Flores T., Srlo. 
1111 3 2 

'· . -··· 

N° 9711 

. ., 
.·+. • 

Martin Sotelo Siles, mayor de edad, casado, a.· 
gricultor y de este domicilio, solicita titulo Su· 
pletorio, finca rústica llamada Santa Isabel, co· 
marca Tablazón esta jurisdicción, como doscien· 
tas cincuenta manzanas extensión, cultivada con 
za.cate jaragua y pará, cercada en partes con & .. 
lambre de púas, bajo estos Jinderos: Oriente, fin• 
ca Candelario Ló~z; Poniente, finca. de Engr~ 
cío Rojas; Norte, la de Rafael Duarte y Sur, En .. 
gracio Rojas y Esteban Loza.no. Valorada en dos• 
cientos córdobas, 

Quien pretenda derecho opóngaie término ley. 
Secretaria. Juzga.do Local, Ca.moa.pa., diez y sie• 

te de Mayo de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Salom~n Flores T., Srio. 

Es conforme, Salomón Flores T., Srio. 
1110 3 2 
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Nº 9322 
Concepción Gutiérrez Flores, solicita titulo Su­

pletorio, un lote terreno rúBtico, .sin ning6n culti­
vo, donde tieoo edificado una casa pajiza y ha­
bita actualmente en ella; situado punto conoci­
do El Pochote, esta jurisdicción; limitado: Orien­
te, ca.mino p6blico que conduce a Las Pilas y 
otros lugares; Poniente y Sur, posesión Rosa Ca­
rrillo y Norte, con la de Salvador Narvl1ez; y mide 
dicho terreno por su lado Sur, de Oriente a Po­
niente, cuarenta y cuatro varas; por su lado Nor­
te, de Oriente a Poniente, cincuenta y dos varas; 
y por sus rumbos Oriente y Poniente, cuarenta y 
cuatro var.as, y cuarenta varas respectivamente. 
Con posesión hace más de cinco a.ftos, uniendo su 
posesión a la de su antecesor. Lo adquirió por 
COJnJ>r& que hizo al seftor Rigoberto Diaz. Vale 
cincuenta Córdobas. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
ley. · _, 

Dado en el Juzgado Local Civil, Alta Gracia, 
catorce de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve. Fernando Mena, Juez Local Civil.- Ga­
briel Mejia, Srlo. 

Es conforme, Alta Gracia, dleclnueve de Fe­
brero de mil novecientos cuarenta y nueve.-Las 
tres de la tarde. -Conste: Gabriel C. Mejia, Se-
cretario. · 

572 3 2 

.. :·; 

N• 9400 
Mélidá Cruz Flores, solicita titulo Supletorio de 

las propiedades .siguientes: a)-Un solar urbano, 
situado población Alta Gracia, contiene: dos ca­
sitas de tejas forradas en tablas; el solar tiene 
árbolea frutales, con las dlmenciones siguientes: 
de Norte a Sur, setenticinco varas; de Oriente a 
Poniente, sesenta varas; con los sigu_!,entes linde­
ros: Oriente y Sur, calle pública; Poriiente, terre­
no Porfirio Juá.rez y Norte, terreno de la testa­
mentaria Juan de Dios Alvarez. b)-Un lote terre­
no rtlstico situado punto conocido El Rincón; ca­
pacidad seis manzanas má.s o menos superficie; 
cuatro manzanas cultivadas chagllite guineos cua· 
drados y plátanos; y el resto en pefta. inculta; li­
mitado: Oriente, terreno Mercedes Condega; Po­
niente, con pefta. inculta; Norte, testamentaria Ra­
món Marin y Sur, terreno José Dolores Aleml1n. 
c)-Otro lote te?Teno rtlstico situado mismo pun­
to El Rincón, capacidad dos manzanas má.s o me­
nos superficie; una manzana. cultivada chagllite 
guineos cuadrados; resto del terreno en pefta in­
calta, limitado: Oriente, . testamentaria Tomás 
Terencio Martinez; Poniente, terreno José Dolores 
Alemá.n; Norte, terreno Mercedes Condega y Sur, 
pefia inculta. Con posesión hace má.s de cuatro 
dos. Lo adquirió estos bienes, la 110licitante, por 
herencia su difunta madre, dofia Rosenda Cruz. 
Valen todos en conjunto en la· cantidad de dos­
cientos Córdoba& 

Qulen se crea con derecho, opóngase término 
ley. 

Dado en el Juzgado Local Civil, Alta Gracia, 
uno de Marzo de mil novecientos cuarenta y nue­
ve.-Fernando Mena, Juez Local Civil.-Ante ml, 
Gabriel Mejia., Srio. 

Es conforme Alta Gracia, doce de Marzo de 
ml1 n~ecientos cuarenta y nueve.-Las dos de la 
tarde- Enmendeado- Conjunto- Vale -Cons­
te, Gabriel Mejia, Secretario del Juzgado. 

. 637 3 2 

N9 9398 
Ana Julia ~vellá.n, .solicita titulo Supletorio de 

un solar, situado barrio Concepción de Maria, es­
ta jurilldi~ón._ forma. óvalo, de trescientas ctn-

·. ' 

cuenta varas de largo por veinte ancho en el cen­
tro, limitado: Oriente, Poniente, camino y carre­
tera; Norte, carretera; Sur, camino. Estfmalo cua­
renta Córdobas. 

Oposiciones oyense té~ino legal. ,, 
Juzgado Local Civil, San Marcos, veintiseis Fe­

brero mil novecientos cuarentinueve. -Luis Yes­
cas C., Salomón Campos U., Srio. 

637 3 2 

N\> 9341 
Francisco Moreno Romero, mayor; soltero, a­

gricultor, domicilio Sauce y Alfonso de iguales 
apellidos y calidades, solicitan titulo Supletorio de 
inmueble "A!"gelia", situado en aquella jurisdic­
ción y limitada: Oriente, r1o interpuesto, predio11 
Dolores Mendoza; Emilio Santiago y Clrlaco To­
rufio; Poniente, el mismo Smlllo Santiago; Norte, 
los de Emilio Santiago y Manuel :&alverde; y Sur, 
lomas San Bartolo. 

Quien tenga derecho, opóngase tármlno lega.! . 
Dado Juzgado Civil Dlstrit:.o-(,eón, Marzo on~e 

mil novecientos cuarenta. y nueve.,--J. R. Saborio 
E., Srio • 

587 3 2 

N• 9478 
Rosa Quezada Jirón, pide titulo Supletorio ca­

sa. once varas largo seis aneho, cubierta tejas, Jo­
rrada tablas y solar sesenticinco varas Norte a 
Sur, por treinticinco de Oriente a Poniente, cercas 
propias; lindando: Oriente, Franclsco Chavarña­
Poniente, Magdalena Urbina; Norte, Antonio So­
telo y Sur, Virgilio Silva. Valorado doscientos 
Córdobas. 

Interesados opónganse término legal. 
Larreynaga;. ~eintitres de Marzo de mil nove­

cientos cuarenta y nueve. -Benito Irlas, Crisanto 
López, Srio. 

703 3 2 

N9 9517 
José M.ar1á Rulz, solicita titulo Supletorio pro­

piedades r1íBticas siguientes: Encierro veinte man­
zanas, careado alambre, madera, limitado, Orien­
te, Mercedes Ruiz; Occidente, el mismo; Norte, 
Luciano Rulz; Sur, Amada Rayo. Casa solar, ce­
rramiento veinte manzanas; Oriente, inculta; Oc­
cidente, Mercedes Rutz; Norte, el solicitante; Sur, 
Lorenzo Gutiérrez. Huerta y potrero veinte man­
zanas; Oriente, Catarino Ruiz; Occidente, Herme­
negildo Garcia; Norte, Sebastié.n Ruiz; Sur, soli­
citante. Todas estas propiedades están situadas 
comarca Totum.bla esta jurisdicción. 

Pretenda. oponerse prestntese este Juzgado de­
ducirlo término ley. 

Juzgado Distrito, Ciudad Darlo, once de Mar­
zo de mil noveclentoe cuarenta y nueve.-D. Pala­
cios h.-José Ramón Ardón M., Srio. 

729 3 2 

N• 9752 
Genoveva Bermúdez, solicita Titulo Suptelorio, 

urbana; linda: Oriente y Norte, Calle; Occidente, 
Mercedes Cano; Sur, Maria. Sosa. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local, Diriomo, Abril veinticinco de 

mil no~ientos cuarenta y nueve.-R. Navarro 
C., Srlo. 

1052 3 2 

N9 9853 
Esteban y Leoncio Sirias, presentáronae Juz­

gado pidiendo Titulo Supletorio solar en el Valle 
Silban& Grande, lindando: Oriente, Leonclo Ri­
vas; Poniente, Juan Reyes; Norte, SebastiAn Ca.a­
tulo; Sur, Calle enmedJo, Sanulel Hem4Ddez. 

J 
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El que se creyese con derecho que se presente. 
Dado en el Juzgado 2• Local Civil, a las tres 

de la tarde del diez y seis de Mayo de mil nove­
cientos cuarenta y nueve. -V. Montenegro U., 
Sri.o. 

938 3 2 

· N93 
El seftor Aj'usUn Hernández, solicita título suple· 

torio finca rustica jurisdicción, tres manzanas cabl· 
da, lindando: Oriente, Marcos Putoy, Poniente, 
Vicente López; Sur, Amoldo Vivas; y Norte, Tibur­
cio González. 

Quien se crea con derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil.-Muaya, veintiocho de Ma· 

yo de mil nouecientos cuarenta y nueve.-V. Veláz· 
quez, Srio. 1167 3 1 

, 
N9 5154 

Juana Manueh1 Dávila y Teresa Flores Dávila, so­
licita título supletorio finca urbana esta ciudad ha· 
rrio Monimbó, dentr<f estos linderos: Oriente, Juana 
Rufz Rodríguez; Poniente, Roberto Dávlla, calle de 
por medio; Norte, Calixta Hernández; y Sur, Rober· 
to Marenco. • 

Quien se crea con derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil.-Masaya, treintluno de M11yo 

de mil novecientos cuarenta y nueve.-V. Velázquez, 
Srio. · . 1209 3 1 

CITACION 
N9 9731 

Tengo el gusto de citar a todos los socios de la 
•fábrica Nacional de Licores Bell, S. A.•, para la 
sesión ordinaria de la Junta General de Accionistas 
que tendrá efecto en esta ciudad a lu ocho de la 
noche del día 30 de Junio corriente,'en el local de la 
Villa Bell, situada frente al costado occidental del 
Estadio Nacional. . 

Managua, D. N., 10 de Junio de 1949. · 
Osear Sevilla Saeasa, 

Secretario. 
1216 3 1 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
N!j> 9615 

La Oficina de la Sociedad Cooperativa de· Ca fe· 
teros de Nicaragua avisa a los asociados, que no 
habiendo sesionado la Junta General de Accionis· 
tu en su fecha de reglamento por falta de quorum, 
se convoca nuevamente para el 19 del presente mes, 
fecha en que habrá sesion con el nómero de asis· 
tentes que haya. 

Secretaría. 
· Managua, D. N., 4 de Junio de 1949 •. 

l037 10 6 

AVISO 
N9 53 

Orlando Enrique Sevilla Abea, Abogado y Nota-
rio Púbiico, · 

A V l S A: 
Que cobrará por honorarios tanto en procuración 

como en notariado de acuerdo con los Aranceles Ju· 
diciales vigentes sextuplicados, leyéndose córdobas 
donde dice pesos. Así rectifica su aviso anterior. _ 

Managua, t~einta de Mayo de mil novecientos cua-
renta y nueve.-Orlando E. Sevilla. . · 

1213 3 1 

. . 
CITACIONES DE PROCESADOS 

· N9 9902 
Por primera vez, cito y emplazo al proce· 

sad'! Oregorio Pasquier, de calidades igno-

·.:-.~· 

rodas, para que dentro del término de quin~ 
ce días comparezca a este juzgado a -defen­
derse en la causa que se le sigue como cóm· 
plice del delito de homicidio ejecutado en 
la persona de Hermenegildo Villegas, de 
treinta y cuatro anos de edad, soltero, agri· 
cultor y del domicilio de Tipitapa, bajo aper· 
cibimiento de declararlo rebelde, elevar la 
causa a plenario y nQlllbrarle defensor de 
oficio si no lo verifica. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción en que están de capturar a dicho reo 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Managua, veintiuno de Mayo de 
mil novecientos. cuarenta y nueve,-S. 
Ocampo.-A. Aguilar L., Srio. 142 1 

N9 9987 
Por primera vez, cito y emplazo al proce· 

sado Ernesto García Pereira, ·de cal.idades. 
ignoradas, para que dentro de quince dias 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito de 
homicidio, por imprudencia temeraria, co­
metido en la persona de la menor Esperanza 
Soto, bajo aperbicimiento de declararlo re· 
belde, elevar la causa a plenario y nombrar­
le defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción en que están de capturar a dicho reo y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. _1 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del . 
Distrito.-Managua, treinta y uno de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y nueve.-S. 
Ocampo:-A. Aguilar L., Srio. 156·1 

N9 51 
Por segunda y última vez, cito y emplazo 

al procesado Gustavo García, de treinticinco 
af'los de edad, soltero, agricultor y del do­
micilio de la comarca clos Ranchos> de es· 
ta jurisdicción, para que dentro del término 
de qufnce días. comparezca a este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de hurto" en bienes de Ramón Ma­
yorga R., de setenta anos de edad, casado, 
agricultor y, del domicilio de e El Chague>, 
bajo apercibimiento de som~ter esta causa a 
jurado y que la sentencia que sobre él re· . 
caiga surta los mismps efectos como si es-
tuviere presente. . 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al procesatto y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se· oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal.-León, a los veinte días del mes de 
Mayo de mil noveciuntos cuarenta y nue­
ve.-Rainiro Granera P.-0. Herdocia, Srió. 
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